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 A:p¡árecé;,MiéFóol6S y ‘' Sáb ados

  8n¡Miriui‘ ‘Tpitaali íe; Justicia I
■CAUSA contra Jesús Montoyapor muer?

   -te :¡á ¡Marcelino Ibarra.      

^véneifeias ^habidas entré la- victima
:’el victimario^ ¿don ocasión* de pretextos
fútiles á’insignificantes. ' 7”! STr‘

-■ Elistó,¡.además, • la'particular^circuns-
tán'eiaí W serélJdéclafánfemenór^-íde

’e’díad; puesto‘que sólámenter se'’i’le atril
‘buyeediéz y siéte áñds'y meses cuando
cómetiófer delito ppp'éb'qué séílé•'•'coñ--

:déná. ‘ ‘ •
No habiendo, pues, la premeditación

■qué,'se'1 íé'imputa y,, en atención-íi lá
edad del delincuente, ¿pienso- qúe debe
ihSdificársé' la ■ sénfericiá- re'currida1 - cón-
denáñdose á, Jesué Mqntoya, portel dé?
lite dé homicidio eú íá pérs'qná dé¿Mar¿
ícéíino. Ibarra, á la pena fle fdiez Años’dé
penitenciaría.
' ‘ Votó en ese .sentido. . :

' Los’démás Vó^aIes_deI¿Trib.úñal ád?.
hieren 'id votó anteriorhábiéndo queda?
do acordada’la siguiente séntenciá:

Salta,-Agosto 17 de 19-11  

Y yisTOs:—Eny mérito dejos» funda-
mentos ,expuestos en la-votación que pre
cede; modificase, lá' sentencia.'récurrida-
de fs 27 vtá. á-fs 34, del’MayoíSO’.deh
comente año, condenándosé:-ai proce.-,
sado : Jesús Montoya por él -delito Sde-
homicidio á. Marcelino' Ibarra á la pe-

:ná. de diez^anos-Be- penitenciaría.
'Tomada rázóh, devuélvase.

Julio' Figueeoa S.—Juan B. Gudiño-
—Arturo' Sí Torino—Flavio Arias:

' —A. M., Ovejero.

  En está ciudad de,-Salta ái.losqifez'-
 sy -i siete díasidel. mes Agosto de^mií, no-
 vecientos' once,¿reunidos los señores.Vo?
 éales- del Superioip.Tribuñal de Jus.ti-
 Ciáécri. su nsalón dei?a,cüerdos para-íl-e?
 sulverresta ■ causar seguida ¡contra Jesús
 Montoyai. por,homicida ájMareelino Jbaf
 ira,- el .señor'Presidente; declaró, abierta
 da-audiencia. ¿
  ¡ 6o.n él ¡objeto tfieseatablecer, el ordqn
  en quei-.deben  yoto. los, seño,-
  res Vpcales,i. se *hizoi un sorteo del, cual
 resultó0 el ^siguieute:-77Dres. í;^iguejp,rf,

fupdur.su

‘Ovejero, ÁriasjS Torino- y^Gudiño. . •
El Dr.fEigueroa .Si/.dijpin-Sgperior

 Tribunálí-PoEíél recurso de .apelación
  ha venido- engrado la sentencia .del.se-
 ñor.i juez. del' Crimen .de,: fecha, 30? ,de
  Mayo-ídel corriente. año,;) dictaja. en yes?
 ta ^causa seguida'.-costra dp^nrj’ésuuMoni
 »tóya, por,, homicidio, en da persona .de
 Marcelino Ibarra y por cuya resolución

el Juez <aquo».-.coñdena- al ¿procesado á
 a pena de. diez y ochó.-añps de presi
 io.’.

Del estudio •qne-.-he ¡hecho - de este ex
pediente, <,encuéntre, que existen . teir-

 cunátancias de hecho.que mpditicaupubs-
tancialmente’la.calificación que bace, el
 el Sr. Juez inferior para juzgar-que, el
delito imputado á-Montoya fué cometido

 *por «éste.... intencional yprpmeditada-
  mente. •

•La premeditación; Superior Tribunal,
 es eb'resultado - desuna refrixión •■de.un
  plan- trazado de. anteman,, con afines- y
  propósitos - deliberados. • [No ¿se; ¡ presume
  ella como el-.resultádó • inmediato . de
 mna disputa ó riña.,. Además, .para bque(,
 elia sea tenida . como! tal es menester citados y Juego,-agrega este mismo -:tes-

que el autor del delito haya buscado [figo: «que nosa.be si se opondría ó .no
•en-su «comisión los medios .de -escapar lia señora de. Sanmilíán»; .que el. testigo,

 á ‘toda- visibilidad ó • alejamiento de Juan-Fortini (fs 71) ,al ser., fe.preguñ-
 <-testigoS‘.preseri cíales ¿ del; túchopupara Jado-por la.parte acto raspara que ídiga:
 •obstaculizar Jat acción dé-Jar justicia. Lsi es» verdad; j sabe y, le -eonstaHpór ;ha-

d En>-el caso Jísub judice", ..noxencuen- Iberio visto, ¿quesde un;, corral particular
 tro ninguno ..'de los• elementos constitu-! que tiene Mareer,; salía,upa puejtapara
¡tiyos d&Ha «premeditación, -. resultando ¡.elupotrgro de; (Jampo, por la. epal entra-

 •de l'asfeonstanciasBe.-mutpfcquekel de- ban- yísalián ¿os. animales.-pertenecien-
ilito cometido tuvo por antecedente' des-' tes á Mareer, sin oposición de la señora

Ante mí:—-
  José Antonio Áraoz

Srioí

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

(Continuación)

do á tener de la misma pregunta for
mulada’á. los testigos'«Pupi y Quipil-
dor, declara: «que- es verdad que había
una puerta», pero-i.nuidá la razón de su
dicho, por manera que esta declaración
,carec'e det valor.-algupo.1arts.-1203 y ¿21’3

'de_ Sanmillán, ¿supuesto qüe -existía/désr
Bé; queréñtró'Wartí'er arréñ&erb -én-la
fiúcá-Lá Viña*," declara: .hqñé ha .-visto
entrar y salir animales por la puerta Be
referencia’’ pertenecientes á; don’’ ‘Juan
Mareer y él 'declarante
'ayudó á-entrar ánimáles^pqr1 dicha puer-

■ tá»/ péro’, cómo "se vé, el-testigo' dó'Tdé*
cláfa'si’fué-én vídaBe la-séñóra de Sáñ-
íinilláh y sin oposición Idé ésta, ni de-
clarái tampocó sobre la' situación del
corral’ y 1 puerta’’ ’á' que se - refiere ‘la'
-pre'gunta,- póVmanéra» que .nó -es posible.
establecer si •’SeWáta^dé los mismoKque
en' la-demanda se indican; que’ losftes-    
■tigbs Julio J1 Zámbrano;(fsj^3) y-Mateo
¡Barriónuevo (fs- 7.7) al .spr repregunta-
idos por Ja parte. actora^araLqué. digan
«sicés^verdad^isaben y,-, fes icoastá, por
haberlo, visto,’ qué de un corral particu-
lar quejúene Mareer, salía una puerta
para un potrero- de .campo, ,.por la tonal
entraban y., salían Jos animales perte
necientes á-s-Marcer», declaran: el pri
mero,«qúe sí ha visto Bicha puerta», y
el segundo, «que.íes cierto lo expresado
én.la» pregunta», pero, como ..se vé, nin
guno de estos testigos •declaran, si fué
en-vidade Ja. señora dé Sanmillán.y
cual era la situación! del corral y puer
ta á que ¡se refiere': la -"pregunta, por
manera que no 'es posible ’-,establecer si
se trata dé los mismos que en la de
manda se: indican: que los demás tes
tigos examinados, no han declarado
nada sobre lo puntualizado en las in
terrogantes que- preceden.

En presencia de. .qstas declaraciones,
extensamente analizadas, puede afirmar?
se ¡queellas,. son insúfipien tés-para pro
bar que le hu.biera sido “designado al
•demandante, ,sea por la señora^áe San-
’millán, sea por otra persona autorizada,,
el -punto ó jpga¿ de la ¿finca La Viña
donde' aquélj debiera tqner sps .ganados,
de acuerdo tcon el artículo. noveno, ‘del  
contrato acompañado ála demanda'.* Y
teniendo, presente ’ la ineficacia del do
cumento subscripto por Saturnino Ro
dríguez (fs 54), según se ha visto ante
riormente, se sigue: que la acción dedu
cida falla por ¡ su, base, en .lo I.quése'r.e-
fiera á larpuerta que se dice * cl ausura
da por los demandados, porque párá.que  
la‘parte ac.tora pudiera reclamar.de’esa
.clausura,v se hacíaffindispensable .haber
probado, cuando menos, que la puerta  
■iudpcadaJup abierta por el demandante
con el consentimiento *dé ‘ia--sgñofá"ge
¡íanmillán, dado que,. segunjla pláusUla
noyena dgl„ c.ontrató..de la .referencia,''él
túó podría-tener sus, ganadós‘en,el lugar
que eligiera,'sino én el que le íbera ’de-

fupdur.su
nosa.be
c.ontrat%25c3%25b3..de
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entrada.y salida exclusivas de. los ani
males pertenecientes al demandante, si
no que "«por ella'transitaban , animales
dé todos los arrenderos», según la con
fesión transcripta de uno de los deman
dados. rDe consiguiente, el éxito de es
ta prueba rendida por la parte.’actora,
resulta .igualmente negativo..

El segundo extremo de la demanda
comprende el reclamo referente á la
entrega de toda el agua de la finca Lá
Viña, durante seis .dias del mes, en tan
to so sacaba de -la acequia, por • los de
mandados,la quinta parte del total de
agua que pertenecía al actor, aparte de
que no se le ha querido entregar la
parte proporcional de un -turno, de seis
días que la finca tiene en otra acequia
(fs 12 y vt.).

El instrumento público acompaña'do á
la'demanda y,que corre agregado de
fs. 9 áfs. 10 de estos autos, sé refiere
la diligencia practicada por el señor
Juez de Paz del Carril y de élla resulta:
que,¡éste-funcionario segconstituyó á la
finca .La Viña donde encontró que de la
acequia madre venía una cantidad- co
mo algo más de medio riego para los
terrenos del señor Marcer y antes de
entrar en sus terrenos, comprobó que
por'dos acequias se sacaba en cada una
un'hilo de agua regular y que ambos
juntos harían una cantidad como de la
quinta, parte del total del agua de la
acequia del señor Marcer. Dado que
esta diligencia se ha practicado (Oct’u-,
bre 15/1909) en una época del año no
comprendida dentro de los seis meses
(Enero á Junio) en que el demandante
tiene derecho al uso. y goce de «un riego
de agua’permanente», según la cláusula
tercera del contrato celebrado con la
señora de Sanmillán, y puesto que en
la referida, diligencia no consta que
fuera día domingo ó de fiesta cuando élla
se practicó, ó dentro de los seis días
del turno perteneciente á Marcer por
toda el agua de la finca La Viña, no es
posible establecer, si lo comprobado por
el señor Juez de Paz del Carril tenía
lugar al tiempo en que el demandante
podía aprovechar del total de esa agua,
de acuerdo con la. susodicha cláusula
tercera del contrato que los demanda
dos deben respetar.’  

(Concluirá)

  JUZGADO DEL CRIMEN

Conclusión

4o. De fs 4 á 5 corre la declaración
del otro testigo, Benito Mercado, quien
expone: que no recuerda el día ■ fijo,
pero que sí fufe en la otra semana (Ju
lio), lo vió al declarante don José Sá-
lleht,. con el objeto de que le sirviera
cómo testigo de una escritura por la
cuál - Sállent compraba una casa y acto
continuo se fueron á la casa del Es
cribano don Carlos B. Eckhardt y una
vez en casa de éste, dicho escribano le

signado, y es sabido que las ■.convencio
nes forman para las partes una regla
á la cual deben someterse como á .la
ley misma (art. 1197 del Cód. Civ. ant.

.edie.
.En el supuesto que la prueba anali

zada" gozara" de una mayor fuerza, siem-
_pre. quedaría la duda de' saber .si la
puerta que se dice clausuraba por los
demandados es la misma de que se tra
ta en la demanda, en cuyo caso el Juz
gado no podría pronunciarse; en'sentido
favorable *á la acción deducida porque
habría el peligro de condenar á los de
mandados al cumplimiento de lo que
no. se ha- reclamado, siendo que por su
letra y su intención y por su espíritu,

 Jas disposiciones legales que nos rigen
se oponen» á que se pronuncien resolu
ciones fuera del radio circunscripto de
lo que .ha sido materia del litigio ‘ (a r-

 tículos.226 y 227 del Código de Proce
dimientos en lo Civil y Comercial).

De-ahi también la ineficacia del ins
trumento publico de fs7- 8 acompañado
á lá demanda, por cuanto la diligencia
de que dá'cuenta, practicada por el se
ñor Juez de Paz del departamento de

  Chicoana. sólo acredita ’ que «efectiva
mente la puerta del corral» que1 tiene
don Juan-Marcer en su arriendo en la
finca La Viña, «está condenada por un
alambrado al parecer recién hecho,, pe
ro carece de fuerza probatoria 'en cuán
to se trata de saber si ese corral se en-

  cueutra en el lugar ó punto de la refe-
rida finca,- que debiera serle designado
á Marcer para tener en él sus ganados,
con-la cláusula novena del contrato ce
lebrado con la señora de Sanmillán, y
si efectivamente se hizo tal designa
ción.   '  

   Para concluir con el estudio de este
primer extremo de la demanda, es. de
observar que el • demandado don José
Antonio Arias al absolver posiciones y
ser preguntado como es verdad que en

  un corral construido en un potrero de
campo situado al lado de lá casa de. la

 finca La Viña había una puerta abierta
por la cual, sin oposición de doña Mer
cedes Arias de Sanmillán; entraban y

  salían Jos animales pertenecientes á su
arrendatario don Juan Marcer (fs 27 y

  vta.) confiesa: que es cierto que existió
 la puerta y que existió después que los
  demandados tomaron en arriendo la fin
ca La Viña y por allí transitaban ani -
males de todos los arrenderos,"como tam
bién existía en el suel.0 el alambrado
que vá al corral que tiene -Marcer, el
cual resultaba perjudicial á los.deman-

  dados, por no saber los animales que
entraban y salían á dicho potrero, "ra
zón por que mandaron á refaccionar
dicho alambrado (fs 30 y vta.) pero,
como se" vé, no existe la confesión de
haber sido clausurada la referida puerta
y es posible admitir, aún en el supues
to contrario, que ésta no sea la misma

 que se expresa en la demanda, dado que
no se trataría de una puerta para la |

dijo al declarante que se trataba de una
escritura de compra-venta que la Eche-
•verria vendía á José Sallent una-casa
por la suma de mil quinientos pesos
y le dijo que ya las partes estaban con
formes, y le manifestó así mismo en pre
sencia de otro testigo llamado Rivera,
que si quería le podía volver á leer
y como Sallent y la Echeverría estiban
conformes no se dió leetura'de la escri
tura; que el declarante no vió, si el
comprador le pagaría á la vendedora ó
nó • y que ignora el contenido de la es
critura y sólo vió el encabezamiento
que se trataba de una escritura de ven
ta y . por la suma de mil quinientos
pesos.

5o. De fs 6 á 10 corre el testimonio
de la escritura, cuya parte esencial y
boleta, dicen así: En la ciudad de Sal
ta á los diez y ocho dias del mes de
Julio del año mil novecientos diez, an
te mí Carlos B. Eckhardt Escribano
Público y testigos que ál final se ex
presarán y 'firmarán, comparecienron,.
por una parte como vendedora la se
ñorita Agustina Echeverría, de estado
soltera, y por la otra el señor José Sa
llen t casado en primeras nupcias, am
bos vecinos de esta ciudad, hábiles paj
ra contratar, mayores de edad, á quie
nes conozco, doy fé, y me exhibieron
una- boleta firmada por ellos la que re
conocieron como auténtica en su conte
nido y firma, ante mí doy fé^ y que
copiada á la letra es del tenor^siguien-
te:—Señor Escribano Publico don .Car
los B.' Eckhardt-. Sírvase ^extender en
el Registro de escrituras públicas á su
cargo, una por la qué" conste que .yo
Agustina Echeverría", soltera, vecina de
es.ta ciudad, he vendido al señor Jo
sé Sállent mis derechos y acciones en
la sucesión de mis finados padres que
fueron don "Manuel Mariano Echeverría,
y doña Eustaquia Moledo de Echev.-
rria, de cualquier clase" que -fueran - y
especialmente los que me corresponden
en. las casas que dejaron, situadas en
esta ciudad en la calle España (antes
Victoria) y Lerma, bajo los límites que
constan de las escrituras á. favor de"  
nuestros citados padres; y entraen la
presente venta, muy especialmente la
propiedad total de una casa que me en
tregaron por parte paterna .de la cual
yo poseo las escrituras dé referencia;
dicha casa se halla situada sobre la
calle Lerma esquina España viniendo á
colindar: al Norte, con una de las ca
sas que fué dé mis padres y que ven
dió mi hermano Juan y por elPonien-
:e con la calle Lerma; por el Sud con
¡a calle España y por Naciente con una
de .las casas que dejaron nuestros men
cionados padres y la usufructuamos en
condominio .todos mis hermanos y yó,
como herencia dejada por nuestra ex
presada madre. Está venta la tengo he
cha en la cantidad de mil quinientos
pesos moneda nacional de curso legal,
de los cuales acabo de recibir la ns-
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ron-doscientos pesos, que seguramente
- lo hizo por no saber contar.

10 A fs 52 corre el informe-médico
del examen ordenado en la persona de.
Agustina Echeverría/ "del- que resulta
ser ésta: casi completamente sorda, su.
desarrollo intelectual casi nulo, 'siendo
susceptible de todo engaño, completa
mente'incapaz é inrrésponsable de sus
actos... ’ - -

11 De fs 90 á 92, el representante
de la damnificada, formalizando acusa
ción pide para el procesado la pena de
diez años de penitenciaria por los fun
da Tientos expuestos en su escrito de las
fojas citadas.

12 A fs 93, deduce acusación el se
ñor Agente Fiscal y pide para, el pro
cesado la pena de seis años y. medio
de penitenciaría, fundado en la disposi
ción del artículo 203, jnc. 7 y .10 del
O. Penal.

13 Corrido traslado, el defensor del
procesado solicita, la 'absolución de su
defendido, por los fundamentos expues
tos en los escritos de fs 94 y 103 á
114.

14. Abierta á prueba esta causa, se
ha .producido- por parte 'de la querellan
te, las constancias del sumario.

15. Que por via depara mejor pro
veer,-sé ha expedido el informe de fs
116 por-los. facultativos doctores Ca
brera y Quintana quienes después de
verificar un nuevo examen en la per
sona de Agustina Echeverría, corrobo
ran en todas sus partes lo manifestado
en el informe de fs 52, agregando que
la incapacidad de la referida Echeve
rría, ha sido producida por una- dege
neración física y moral de dicha per
sona (incapacidad por cretinismo) sien
do un estado permanente que nace y
muere con-la persona sin sufrir modi
ficación alguna; y

CONSIDERANDO:  
                     

Io Que del examen atento de los
autos, se llega á la conclusión, que
José Sallent; por medio del engaño, ha
defraudado á Agustina Echeverría en
la suma de un.-mil quinientos .pesos
moneda nacional,- . ■ ; ’
"2o. Que es .un ■ principio elemental y
que se*presenta al hombre menos ex
perto, que para contratar Con una per
sona, cualquier acto civil, se debe te
ner’en cuenta su capacidad,- y en el
caso «sub judies», no se puede alegar
que Sallent no haya conocido perfec
tamente bien, ó que se haya equivo
cado sóbre la capacidad de la Echeve
rría,; sino que ha procedida con inten
ción dolosa, hecho que se comprueba
por serie de contradicciones que se des
prenden de su indagatoria, incurriendo
así en falsedades.

3o. Que de la misma indagatoria del
acusado resulta que sólo convinieron
con la Echeverría por la venta de la .
casa; y en la boleta sé hace figurar.

    

ma de mil pesos moneda nacional y ¿os
j quinientos restantes me los entregará al-
firmar la escritura, que será? cuando el
.Comprador señor Sallent me indique ó

‘‘Ud/señór Escribano 'mé’ía presente re-
r dactada, por^cuya spma le doy carta de
pago—Saltad Junio 7 de 1911—Agus-

  tina ;H. Echeverría.—Acepto.—José Sa
liente .... Y terminando la redacción
de la escritura, dice además la señor?
ta Echeverría, que habiendo recibido
en t la fecha Jos quinientos restantes de
manos del comprador, queda realizada
la venta de sus derechos y acciones
hereditarios del condominio expresado
y de lá casa esquina mencionada, á fa
vor defJ señor Saliente ...........

6°. A fs 16, se presenta al Juzga-
. do de Instrucción Sallent, expontánea-
mente y recusa sin causa al personal.
- 7°. De fs 27 á 29, amplía el acusa
do Sallent su indagatoria en el sentido
de determinar dónde le dieron-los da
tos de la casa desocupada y cuál era
.la propiedad esquina de Agustina Eche
verría, dijo que Angela F. de López.

8o. De fs 29 vta. á 31, corre la de
claración de la testigo Angela de López,
quien depone: Que dicho señor Sallent
no ha estado en la casa de la decla
rante, ni ella le ha dado dato alguno
al respecto de lo que- se le pregunta;
que una tarde, la declarante, no recuer-

  da si fué en el mes de Mayo, se llegó
á la casa de Agustina Echeverría y al
entrar se retiró en seguida, pues el re
ferido Sallent estaba allí sentado junto
de .una mesa escribiendo y Agustina

•junto á aquel, razón por la que y á fin
de no ser imprudente se retiró; que días
después de lo que deja .expuerto, dicho
Sallent.alquiló la casa, desocupada de
la calle España, la que era de la refe
rida Agustina—preguntado si sabe la
declarante que Sallent haya comprado
la casa de Agustina Echeverría, dijo,
que sabe solamente porque se lo dijo
la misma Agustina, que Sallent con un
Escríbanosla habían engañado hacien
do una escritura de venta de su casa.

9o. De fs 31 vta.' á 39,' corren las
‘declaraciones de Washington Correa,.
Fortunato Castellani, Mariano Boedo y
Lucio de Rivero, quienes dicen que
Agustina Echeverría no ha mejorado
sus condiciones de vida pobre, agre
gando la última, que una vez el se
ñor Sallent le manifestó á‘ la declarante
que pensaba comprar la esquina ó sea
una casa á la Echeverría, entonces la
declarante le dijo que le extrañaba^ pu
diera entrar en arreglos con ella, por
que con otras personas no pudo hacer
lo, que entonces' Sallent le contestó que
se arreglaría por cuanto-ya le había
dado mil pesos. Preguntado si algu
na’vez fué la Echeverría á casa de la

  declarante, .con objeto fie que le conta- '
ra una suma de dinero, dijo, que es
verdad, pero que fué antes de que se

  dijera que hábia tendido suAíasá yJue-

que la Echeverría vende á Sallent toa
dos los Retechos y acciones que tiene
en Ja sucesión de los finados padres
de la primera,, dé cualquier clase que
fueren especialmente lo que le corres?
ponde en las casas que dejaron y en?
tra en la presente venta muy espéciál-
mente la propiedad tbtal de la casa
calle Lerma, esquina ..España, resul
tando pues la inicua ’ explotación que
se ha-hecho, haciéndose figurar en la
boleta, la venta de. todos los bienes
que poseía la Echeverría, cuando se
gún declaración de ÍSallent, el conve
nio había sido solo por la casa.

4o. Que también queda constatado
el engaño y fraude cometido por Sa
llent, por la circunstancia de no estar
comprobado .de...ninguna manera, que
Sallent le haya entregado el importe
de la venta de la casa á la Echeve
rría,' puesrde los; testigos de la escri
tura, dicen, que en ningún momento
vieron tal acto, razón p r la que, la
Echeverría hacía resistencia de firmar
la escritura, máxime si se tiene en cuen
ta su incapacidad y ser sorda, •

5o. Que el defensor deí acusado, ata-  
ca de deficiente al informe médico, so
bre la capacidad de Agustina Echeve
rría, deficiencia que está suficientemen
te subsanada .con el nuevo informe dé
fs 116, él cual ha pijio expedido” Rei
nándose todas las formalidades de la
ley parí, darle el valor legal.  

6o. Que del informe médico legal de
los doctores'Cabrera y Quintana, re
sulta justifícala la incapacidad absolu
ta de Agustina Echeverría, siendo pór
cónsigiente nulos todos sus actos, de
donde se desprende, - que aprovechándo
se su inconsciencia se ha hecho viéti- 
ma de la-defraudación en cuestión.

71’. Lo que propiamente caracteriza
el delito de-estafa,-dice Canetti, pala
bra-defraudación Nro.' 309, es empleo,
de medios .fraudulentos, la entrega de
valores obtenidos jpor esté medio, y la
disipación de los mismos ó intención ma
nifiesta de apropiárselos; el dolo’ crimi
nal se caracteriza por el empleo dé
maniobras culpables- dirigidas á lucrar
con perjuicio de otro», lo que está de
acuerdo con el art. 202 del 0. Penal.

8o. Que atendiendo al monto de lo
estafado, el caso se encuentra encua
drado en la disposición del art. 23r
inc. 2o. de la Ley de R. al C. Penal y
no habiendo circunstancias especiales
que modifiquen la calificación del deli
to, se hace pasible el reo del promedio
de la pena que establece el referido
inciso.      

Por estas consideracionesiy de acuer
do- con la acusación fiscal,

FALLO:

-Condenando á José Sallent á ia.pena
de seis años y medio de penitenciaría,
declarando simulada y fraudulenta la-
escritúra-de, venta mencionada, y con-
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ñifiéranctó.finalmente'qúe^ él 'Escribano
.Público-dón ¡.Garlos B.- EcKnárdt, ,apa-.rq^eSaulonzanSb^ia  ̂jrefénd“a;éscfituta,f
JtóuMe^te^monió^ms ^fezas^péFti-; ^Habiendo falleeid'ó^en^éstá ciúdadsél
venteé y piense- SL^JuzFaáp'de-Tnsfrutí-- diputádorá«' larHs Legislatura! de
oi&n^’parayá ■mrganizacióii '^dél hérteá-; ‘J»fProvinfera dom J.«Beli&aiid Dávalosfiy
.podiente sumario,, con1 cosías, regul'án-, en '^tOTreión-úeFlos impbrtáhteffjsqrvicios
•¿oseel^noñíorário deí^octbr^Luis Jjópééí
.en la sun^de..veinte.,pesos moneda na-i
ápional yelJdeÍ-doetór Uarlós AranátA- e¿¡
Já. de; ciento cincuenta pesos de igualj
¿onecía. -  !

I Habiéndose declarado, fiabjerto .[el
juicionsueesor-io,- de doña CÉCILÍA
TOBABA;,DE ALVAjÉlDO,. eís.éfiór
juez d^prim'^-a*'iñstanciá ,(dpctor.’,Alfe‘

JandinnBá'ssáni, .ha jbrdénñdo^-'se fiite
.por, -er, pres'éíjté y ‘por el término
‘Ü&30 íiias ú?- tódós'iós? ‘que ae-véori§i‘
déreh con algún dérécho.pgrá qüeTse
presenten- á hacerlos val'effbajo'iáper*
cibitnieri tof—Lo« que el suscrito secre'
«tarJo-hace saber á «los interesados por

■ edio del presente. — Salta, Noviem*
18 de 1911-+¿en<5n Arias, secret.
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   Cáblos López Pereyra

Adrián F/Córnejo

Ante mi—

Camilo Padilla
  «Strio.

    JÜZGj^DO'DÉ’INSTRUCCIÓN
      ' .  

 CAUSA contra. Manuel Martínéz'ifor lé-
sibnes''Pablo Alváréz.

Salta, Noviembre 15:! dé'ÍÓll

AutóM'y'vistos:—Él sobteiféim’iento so
licitado pqr,'él-defehsóf fflél reo Manuel
'tertíhéz, ’^rócWádó por le'siótfés • á Pá-
‘iolo'ÁlvareZj lo" dictaminado por el’ se-
S'or AééhtéyFis’cál; y.

 'CONSIDERANDO:  

-Leyes ¡y ’Déc^éíbs
í'Habiendo fallecidó‘éni’1

¡prestadosdpor.'eLextínto’enfiosdiférentes
puestos públicos que desempeñó «con
honradez iy!^)a'triatismo,-—

Podwí Ejecutivoíidénla” Provincia  

DECRETA:

?Art.' 1°^-E1 acuerpo tdec'vigilahtesifor-
mará' de'iparadáiy con lós honores debi-
dosmenr el áctofde la inhumación<de los
restosjdel extinto.

Á¥t. 2o—Losrgást'ósfieii’funeral y «en
tierro serán por cuenta del Tesoro -'de

!lá- Provincia.
^A’rt.. 3o—'Comuniqúese, «publiquese y
dése "al ®. Oficial.

Salta, Noviembre 24 de 1911;

■ Es cópia—

FIGUEROA
• R? Patrón Costas

¡fosé M. Cutes.
S.'S.

1908.

Art-.*61°-  Todos4ó^gástbáqúe’,ó‘cásióñ'e
éssa' ley< se impUtaráiLái la misma.

i. «Ai;t:,7.® fG^omuniquésej.fite.
.«.Sala., de..Sesiones Salta‘ r Agosto .íó ido
1908.   . . /■ '

‘‘FÉíinr-UsíiNbivÁRÁs

^S~. dé Jla? Dtfie JDDí
Angel «Zerda  

’ *‘f Emilio rSfflivinx
t,. . ..S. dél¡S.
(Depa^tamentOj.de^óbierño.
'.Téngasé.pór ley" dé “lá Provincia, cúm-
Miase',1 cómúhiqúesérpifiíiíquése' y‘,'d'ééév-'ál
'R. -Oficial; '

LINARES
   SantiagouM'.- López

■ ji ■ 111—

  Que según» la indagatoria dél reo fs.
S.vtá.á fs' 6 vta., _al procederjcomo lo hi
zo en la noche. del 22 del. próximo mes
de Octubre, en la que resultó lesiona

 do Álvarez. fué -debido á la provoca-
  ción inmotivada, ilegítima é injusta que

le llevára-la ^víctima, encontrándose en
lá real necesidad de repeler Ja agre-

   sión, que, por tercera vez, durante ese
 dia, hiciérale Alvarez. Esta indagatoria
está. plenamente comprobada por las de
claraciones de los testigos Ricardo Gar
cía, y'Amador del Rio, que corren de

 is 7 á fs 9 y de f. 9 vta. á f. 12, -íes;
 ectiva mente.  

La situación: del reo, entonces, en
cuéntrase, comprendida en- lo .dispuesto,
por el Código Penal, artículo 81 inciso
8o en sus tres- disposiciones é inciso 3o

 del artículo 390 del Código dé P. en
lo- Criminal.

Por éstas, consideraciones.

RESUELVO:

Sobreseer definitivamente én este pro
ceso con la declaración expresa de. que

fia -formación del mismo ño, afecta*  el
buen nombre’y honor fiel procesado. Ma
nuel Martínez.

Notifiqnese y archívense los autos.

Es c’ópia-.
  Enrique klix,  

Sec.

El Seriado-y Cámara de Diputados dé la
provincia de Salta,, sancionan con fuer xa

e'de    
LEY:

Art. l.é 0 Desdé la promulgación dé es
ta ley habrá ün periódico que se denomi
nará Boletín Oficial^ cuya publicación
se hará bajo la.vigilánciá del ministerio ‘de
gobierno.

Art. 2.° ’ Se'insertarán’en este boletín:,
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones . de cualesquiera * de
las Cámaras y lós despachos de las comi
siones.

- r 2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo., - . ;

3.° Todas las sentencias definitivas, é
ihferlocutorias' de los Tribunales de Jusfi-’
cia. También se insertarán, bajo-pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
Je r.emates, y-en-general todo acto ó, do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.  
. Art.' 3.° Los’sub’ secretarios del -Poder
Ejecutivo,’ los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección.dérpériódico ‘tificial,
cojiá '.legalizada de lós actos ó documen
tos rá que se refiere el articulo anterior.

Art. .4.° L’ás publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas,, y un
ejemplar de cada una. de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
lás'cámaras legislativas y todas las-ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.. ■
.' Art. 5.° En el archivo.general .de la

‘provincia y en el de‘lá Cámara’de Justicia
rse'Cól'ecciónarán dos ó más^éjemplares
¡fiel Boletín Oficial'para que puedan ser
¡ compulsadas sus publicaciones, toda vez
“ que se suscite duda á su respecto.

. Habiéndose presentado la señora
Carmen Ojéda de Tédin y señorita
.Rosa" Ojféda con título b-Mtante; solí-  
clisado«deslinde, mensura y ambjoná-
fiiie to‘ de i:a- finca Rió.’Cblorá'do- en
el departamento de Orán, limitada-al
Norte c n el cauce viejo«del Rio; Sdd
con el Rio Colorado; Éste con terre-
hos de-don jBernardino .Luna; Oeste
con propiedad de don -Lorenzo Apari
cio,. el señor, ¿pez ha. proveído lo. si-
güiente:-T-Sálts Noviembre 13 de Í9ÍÍ.
Por presentado con los documentos
adjuhros. Cítese por edictos que‘se
publicarán duránte 30 diás en ios
diarios LA PROVINCIA y «Nueva
Época», cotí inserción -en‘el «Boletín
Oficial», haciéndose saber las diligen-  
cías-qíie sei van á practicar, y que
'darán^principiot-el día’> que el- agri
mensor señale, á todos los que tengan
interés en.-ella.—Téngase como perito
propuesto al señor Rodolfo Chaves.

Lo «que se-hace-saber, por-el présen
te á todos los .interesados.—Salta, No
viembre 23 de 1911-.-Zenón Arias, se
cretario. 263vD24

TarifeL
Pago ádejantádo  

' Se cobrará por la publicaión de «rema
tes y « edictos que . no pasen de 5 centíme
tros, .cuatro pesos;-por una sola vez, sé-
fún ló dispuesto por la C. de J., -y.pasá^-

e de 5 ’céntímf un peso por cada uno. 


